
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE PASTO 

 
EL PRESENTE LISTADO SE PUBLICA EN 

TRASLADOS ELECTRÓNICOS 
En: www.ramajudicial.gov.co  JUZGADOS DE FAMILIA 

 
 

HOY 11 DE ENERO DE 2024 
SE FIJA EN LISTA EL SIGUIENTE TRASLADO 

 
No. RADICACION CLASE 

PROCESO 
FECHA AUTO 

y/o 
ACTUACION 

TRASLADO TÉRMINO 
DEL 

TRASLADO 

INICIA TERMINA 

1 2021-00303 Ejecutivo de 
Alimentos 

19 de 
diciembre 
de 2023 

Traslado 
Liquidación 
de Crédito 

(Se anexa) 

 3 DÍAS 

(Art. 446 
del C.G. 
P.) 

12/01/2024 
a las 
8:00am 

16/01/2024 
a las 
5:00Pm 

 
Nota:  

- Si el documento del que se corre traslado contiene información RESERVADA, favor solicitarlo al 
correo electrónico del Juzgado: j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

- Favor REMITIR el respectivo pronunciamiento al correo electrónico del Juzgado: 
j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
KAROL JOHANA RODRIGUEZ ORTEGA 

SECRETARIA 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co


Liquidación de crédito proceso ejecutivo No. 2021-0303

Andrea Insuasty Salas <andre-010821@hotmail.com>
Vie 20/10/2023 10:25 AM
Para: Juzgado 01 Familia Circuito - Nariño - Pasto <j01fapas@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

2 archivos adjuntos (610 KB)
LIQUIDACION DE CREDITO-1 (1).pdf; CAPTURA DE PANTALLA ENVIO AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCION.pdf;

Señores
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO
E S.D

Mediante el presente me permito adjuntar la liquidación de crédito del proceso del asunto, en virtud
del auto de fecha 11 de octubre de 2023, para su revisión y fines pertinentes, también se anexa
captura de pantalla en dónde se evidencia que el demandado fue informado del auto precitado,
mensaje que fue visto por el demandado.

No siendo otro el motivo, agradezco de antemano la atención prestada,

Cordialmente,

Andrea Insuasty Salas
Abogada 



Señor 

JUEZ PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE PASTO 

E.S.D 

 

PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE: WILSON DAVID GUERRERO LOPEZ  

DEMANDADO: AUDELO WILSON GUERRERO NARVAEZ 

 

REF. LIQUIDACIÓN DE CREDITO PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 

2021 – 303. 

 

ANDREA INSUASTY SALAS, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía No. 1.085.289.961 de Pasto (Nariño), portadora de la tarjeta profesional 

de abogado No. 281.210 del Consejo Superior de la Judicatura, apoderada de la 

parte demandante, en su nombre y representación en el proceso de la referencia, 

con todo respeto me dirijo al señor Juez, para presentar liquidación de crédito dentro 

del proceso ejecutivo que nos atañe, de la siguiente forma: 

 

Fecha fijación alimentaría: 17 de julio de 2012 

Cuota alimentaria: $100.000 

Régimen de familia:  

- Cuota adicional para muda de ropa completa: $100.000 en diciembre de 

cada año.  

- Cuota adicional para uniforme: $150.000 en enero cada año. 

- El 50% de útiles escolares en enero. 

 

CUOTA ALIMENTARIA: 

 

AÑO 2012:  

$100.000 X 5 meses = $500.000 capital 

Interés legal: 0.5 % mensual x 5 meses = 2,5% 

$500.000 x 2,5% = $12.500  

Total: $512.500 



AÑO 2013: 

$104.020 X 12 meses = $1.248.240 capital 

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$1.248.240 x 6% = $74.894,4 

Total: $1.323.134,4. 

 

AÑO 2014: 

$108.701 X 12 meses = $1.304.412 capital 

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$1.304.412 x 6% = $78.265 

Total: $1.382.677 

 

AÑO 2015: 

$113.701,3 X 12 meses = $1.364.416 capital 

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$1.386.000 x 6% = $81.865 

Total: $1.446.281 

 

AÑO 2016: 

$121.660,4 X 12 meses = $1.459.925 capital 

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$1.438.800 x 6% = $87.596 

Total: $1.547.521 

 

SUBTOTAL CUOTA ALIMENTARIA 2012 A 2016: $6.212.113.4 

De esta deuda abonó el valor de $3.000.000 

Quedando un saldo de $3.212.113.4 

 

 



De 2017 a 2023 ha venido realizando Pagos parciales así: 

 

AÑO 2017: 

$130.380 X 12 meses = $1.564.560 capital 

Pagaba $85.000 cada mes, es decir: 

$85.000 x 12 = $1.020.000 

Entonces de la deuda de $1.564.560 el señor abonó $1.020.000 dejando un saldo 

de $544.560  

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$544.560 x 6% = $32.674 

Total: $577.234. 

 

AÑO 2018: 

$138.072,4 X 12 meses = $1.656.869 capital 

Pagaba $85.000 cada mes, es decir: 

$85.000 x 12 = $1.020.000 

Entonces de la deuda de $1.656.869 el señor abonó $1.020.000 dejando un saldo 

de $636.869  

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$636.869 x 6% = $38.212.1 

Total: $675.081.1 

 

AÑO 2019: 

$146.357 X 12 meses = $1.756.284 capital 

Pagaba $85.000 cada mes, es decir: 

$85.000 x 12 = $1.020.000 

Entonces de la deuda de $1.764.284 el señor abonó $1.020.000 dejando un saldo 

de $744.284  

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$744.284 x 6% = $44.657.04 



Total: $788.941.04 

 

AÑO 2020: 

$155.138,4 X 12 meses = $1.861.661 capital 

Pagaba $85.000 cada mes, es decir: 

$85.000 x 12 = $1.020.000 

Entonces de la deuda de $1.861.661 el señor abonó $1.020.000 dejando un saldo 

de $841.661  

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$841.661 x 6% = $50.500 

Total: $892.161 

 

AÑO 2021: 

$160.568,2 X 12 meses = $1.926.818.4 capital 

Pagaba $85.000 cada mes, es decir: 

$85.000 x 12 = $1.020.000 

Entonces de la deuda de $1.926.818.4 el señor abonó $1.020.000 dejando un saldo 

de $906.818.4  

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$906.818.4 x 6% = $54.409 

Total: $961.227.4 

 

AÑO 2022: 

$167.714 X 12 meses = $2.012.568 capital 

Abonó $1.080.000 

Entonces de la deuda de $2.012.568 el señor abonó $1.080.000 dejando un saldo 

de $932.568 

Interés legal: 0.5 % mensual x 12 meses = 6% 

$932.568 x 6% = $55.954.1 

Total: $988.522.1 



 

AÑO 2023: 

$173.416.3 X 10 meses = $1.734.163 capital 

Ha abonado $975.000 

Entonces de la deuda de $1. 734.163 el señor abonó $975.000 dejando un saldo de 

$759.163 

Interés legal: 0.5 % mensual x 10 meses = 5% 

$759.163 x 5% = $37.958.2 

Total: $797.121.2 

 

SUBTOTAL, CUOTA ALIMENTARIA DE 2017 a 2023: $5.680.288 

 

TOTAL, CUOTA ALIMENTARIA $8.892.401.4 

 

REGIMEN DE FAMILIA: 

 

1 cuota adicional – prima de diciembre para muda de ropa: 

 

Cuota por $100.000 cada diciembre con incremento según el salario mínimo legal 

vigente.  

 

Adeuda: 

 

2012: $100.000  

2013: incremento del 4.02% = $104.020 

2014: incremento del 4.50% = $107.701 

2015: incremento del 4.60% = $112.655.3 

2016: incremento del 7% = $120.541.2 

2017: incremento del 7% = $128.979.1 



2018: incremento del 5.9% = $136.589 

2019: incremento del 6% = $144.784.3 

2020: incremento del 6% = $153.471.4 

2021: incremento del 3,5% = $158.843 

2022: incremento del 4.45% = $165.912 

2023: incremento del 3.5% = $171.719 

 

Total: $1.632.215.3 

 

2 cuota adicional – uniforme: 

Cuota por $150.000 cada enero con incremento según el salario mínimo legal 

vigente.  

 

2013: incremento del 4.02% = $156.030 

2014: incremento del 4.50% = $163.051.4 

2015: incremento del 4.60% = $170.552 

2016: incremento del 7% = $182.491 

2017: incremento del 7% = $195.265.4 

2018: incremento del 5.9% = $206.786.1 

2019: incremento del 6% = $219.193.3 

2020: incremento del 6% = $232.345 

2021: incremento del 3.50% = $240.477.1 

 

Total: $1.766.191.3 

 

3 cuota adicional – útiles escolares:   

El 50% de los útiles escolares cada enero con incremento según el salario mínimo 

legal vigente.  

 



2013: el 50% de $150.000 = $75.000, más el incremento del 4.02% = $78.015 

2014: el 50% de $180.000 = $90.000, más el incremento del 4.50% = $94.050 

2015: el 50% de $200.000 = $100.000, más el incremento del 4.60% = $104.600 

2016: el 50% de $220.000 = $110.000, más el incremento del 7% = $117.700 

2017: el 50% de $240.000 = $120.000, más el incremento del 7% = $128.400 

2018: el 50% de $250.000 = $125.000, más el incremento del 5.9% = $132.375 

2019: el 50% de $265.000 = $132.500, más el incremento del 6% = $140.450 

2020: el 50% de $286.000 = $143.000, más el incremento del 6% = $151.580 

2021: el 50% de $300.000 = $150.000, más el incremento del 3.50% = $155.250 

 

Total: $1.102.420 

 

SUBTOTAL, REGIMEN DE FAMILIA: $4.500.827 

 

TOTAL, ADEUDADO A LA FECHA: $13.393.228.4 

 

No siendo otro el motivo se espera que se acepte la presente liquidación y por ende 

el proceso continue con su ejecución en pro de los derechos de mi poderdante. 

 

Cordialmente, 

 

ANDREA INSUASTY SALAS 

C.C.No. 1.085.289.961 de Pasto (Nariño) 

T.P.No. 281.210 del C.S. de la J. 

 



 


